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INSTRUCTORES



BIENVENIDOS
SERVIDORES PÚBLICOS

A nombre de quienes trabajamos en la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, les damos la más 

cordial Bienvenida.

Les exhortamos a sumarse a las acciones con responsabilidad, dedicación y 
esmero,  y a que sus habilidades y experiencias se unan a las de su equipo de 

trabajo.

Contribuyendo así de manera significativa al logro de los 
objetivos de la Administración Pública Estatal



SECRETARÌA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Secretaría de 
Finanzas y 
Planeación

Subsecretaría de 
Ingresos

Subsecretaría 

de  Egresos

Subsecretaría de 
Finanzas y 

Administración

Subsecretaría de 
Planeación

Procuraduría 
Fiscal

Áreas de apoyo del 
C. Secretario

Unidad de GéneroUnidad de 
Transparencia



SRH |  Departamento de Control de Personal |

Subdirección de Recursos Humanos - RRHH

Departamentos
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• Consulta de 
Comprobante de Pago

• Solicitud de Permisos

• Solicitud de Constancias

• Actualización de Datos 
Personales

• Constancia de 
Percepciones y 
Retenciones

• Manual de Servicios 
RRHH  para empleados

• Solicitud de No de 
Calculo para ISR

• Registro de Periodo 
vacacional

• Consulta de Registro de 
Asistencia

Contenido

SRH |  Departamento de Control de Personal |



SRH |  Departamento de Control de Personal |



Requisitos de Nuevo Ingreso

Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz

Cláusula 1. Las Condiciones Generales del Trabajo tienen por objeto regular la
relación de trabajo entre la Entidad Pública denominada Poder Ejecutivo del
Estado, sus Dependencias Centralizadas y Entidades Paraestatales. De igual forma
determinar las disposiciones a que deberán sujetarse los titulares de las citadas
Dependencias y el personal que jerárquicamente depende de las mismas, así
como el personal en lo individual.

Cláusula 5. Cuando en las áreas de trabajo de alguna Dependencia de la Entidad
Pública, en las que por necesidades propias o especificas se requiera de normas o
lineamientos de trabajo adicionales, éstos serán fijados por separado por el titular
de la Dependencia, oyendo la opinión del Sindicato.
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Requisitos de Nuevo Ingreso

Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz

Cláusula 13. Para ingresar como personal trabajador a alguna de las
Dependencias de la Entidad Pública, se requiere :

Ser mayor de 16 años.
Ser de nacionalidad Mexicana 


Aprobar los exámenes de Admisión que aplique la Dependencia
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Tener los conocimientos y escolaridad que requiera el puesto

Otros



Cláusula 14. Los exámenes de admisión de los aspirantes se elaborarán,
practicarán y calificarán por personal trabajador de las Dependencias de la
Entidad Pública.

Requisitos de Nuevo Ingreso

Bolsa de Trabajo

Requisitos:

Escrito dirigido al área de Recursos Humanos

Currículum Vítae

Copia de constancia o título del último grado de estudios

Copia de Credencial

SRH |  Departamento de Control de Personal |











Requisitos de Nuevo Ingreso

Entrega de Documentos Personales

El personal de nuevo ingreso deberá entregar los siguientes documentos en el
Departamento de Control de Personal de la Subdirección de Recursos Humanos:

Currículum Vítae

Constancia de No Inhabilitación


Fotografía tamaño infantil


Acta de Nacimiento


Certificado Grado Máximo de Estudios


Clave Única de Registro de Población

 Registro Federal de Contribuyentes (SAT)

 Certificado Médico reciente


Comprobante de Domicilio


Número de Seguro Social (IMSS)


Credencial de IFE  o INE (copia)


Contrato de Banorte para el pago 
de Nómina
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www.cgever.gob.mx
http://sistema3.cgever.gob.mx/ConstanciasVer/Publico/Index.aspx

SRH |  Departamento de Control de Personal |



SRH |  Departamento de Control de Personal |



SRH |  Departamento de Control de Personal |



SRH |  Departamento de Control de Personal |



SRH |  Departamento de Control de 

Personal |



SRH |  Departamento de Control 

de Personal |



SRH |  Departamento de Control de Personal |



Requisitos de Nuevo Ingreso

Registro de Datos Personales

Derivado de los documentos personales se:

Complementa la Tarjeta de 
Identificación.


Genera su Número de 
Personal.

Registran los datos en los 
Sistemas de Nómina.


Asigna Numero de Cuenta 
de Nómina.



Apertura su Expediente de 
Personal.



Incorpora al Seguro Social



Complementan la 
designación de 
beneficiarios de seguros
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Gafete de Identificación

La cláusula 59 fracción XVIII de las Condiciones Generales de Trabajo establece que una
de las obligaciones de los trabajadores es: « Portar en lugar visible el gafete de identificación, en el 

horario de labores »

GAFETE PUESTOS DE MANDO GAFETE PUESTOS OPERATIVOS

SRH |  Departamento de Control de Personal |



Disposiciones de Orden y Disciplina

Registro de Huella – Ubicación de Dispositivos

La cláusula 59 fracción III de las Condiciones Generales de
Trabajo del Poder Ejecutivo establece que una de las
obligaciones de los trabajadores es: «Asistir puntualmente a sus áreas de trabajo para 

realizar oportunamente sus labores, cumpliendo 
con los requisitos de registro de asistencia, que en 

cada caso se establezcan»
El Registro de Control y Asistencia en la Secretaría se hace mediante 

dispositivos electrónicos con reconocimiento de huella digital 
ubicados en lugares estratégicos de acuerdo a cada centro de 

trabajo. La Secretaría actualmente cuenta con 22 dispositivos para
el registro de asistencia, distribuidos de la siguiente manera:

Edificio de la Sefiplan 14

Patrimonio del Estado 1

Bodega de Banderilla 1

OHE Xalapa 1

OHE Xalapa Ánimas 1 

OHE Veracruz 1

OHE Coatzacoalcos 1

OHE Córdoba                                      1

OHE Coatepec 1
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Incidencias Incidencias son todos los registros que se encuentran fuera de los
rangos de tolerancia del horario de entrada y salida asignado, las
cuales están sujetas a sanción. Éstas se clasifican en:

Retardos

Cuando registre su hora de entrada después de 10
minutos de horario asignado, y hasta 30 minutos
después (por ejemplo: entre 8:11 y 8:40).

Por cada 3 retardos acumulados por quincena, se
aplicará un descuento de medio día de sueldo, que será
reflejado en el recibo de nómina con la clave 91.

Inasistencias

Cuando no registre su hora de entrada y
salida sin justificación alguna.

En este caso, se descontará el día de sueldo;
el cual será reflejado en el recibo de
nómina con la clave 92.

Sanciones

Éstas suceden en los siguientes casos, y se reflejan en el recibo
de nómina con la clave 90:

• Registrar su entrada sin justificación después del minuto 40
de su hora oficial de entrada.

• No checar entrada y salida.

•Checar antes de 30 minutos la entrada matutina o vespertina.

•Checar después de 30 minutos la salida matutina.

•Checar antes de su hora oficial de salida en el turno matutino 
o  vespertino.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Permisos Los servidores públicos tienen derecho a los siguientes permisos, los
cuales se deben tramitar en el Sistema de Recursos Humanos en la
dirección electrónica intranet.veracruz.gob.mx:

Por 2 Horas

Se puede utilizar para recorrer la
entrada, anticipar su salida o
ausentarse dentro de la jornada.
Exclusivamente se pueden disponer
dos al mes, siempre que no sean el
mismo día.

Médico o salida al IMSS

Cuando el servidor público presente un
problema de salud que requiera atención
médica, o en su caso por tener una cita
médica y/o practicar exámenes clínicos. En
este caso, el Servicio Médico otorgará el
permiso a través del Sistema; posteriormente
se debe presentar la receta o constancia de la
clínica o presentar la incapacidad.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Permisos Los servidores públicos tienen derecho a los siguientes permisos, los cuales
deben tramitar en el Sistema de Recursos Humanos en la dirección electrónica
intranet.veracruz.gob.mx:

Económicos

Corresponde a ausentarse todo el día con goce
de sueldo. Se tiene derecho de seis al año, como
máximo se pueden otorgar dos al mes, y no
podrán concederse en los siguientes casos:

•Lunes y viernes.

•Antes o después a días festivos o periodos
vacacionales.

•Antes o después de licencias con o sin goce de
sueldo.

Por Duelo

Permisos con goce de sueldo por
fallecimiento de algún familiar, de
acuerdo a lo siguiente:

* 4 días por tratarse de padres, hijos o
cónyuge.

* 3 días por tratarse de hermanos

* 2 días por abuelos o padres del
cónyuge.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Permisos Los servidores públicos tienen derecho a los siguientes permisos, los cuales
deben tramitar en el Sistema de Recursos Humanos en la dirección
electrónica intranet.veracruz.gob.mx:

A cuenta de Vacaciones

Permiso para ausentarse a cuenta de los días de vacaciones pendientes
por disfrutar o vacaciones anticipadas del próximo periodo vacacional.

Por Lactancia

Permiso a madres con hijos en período de
lactancia, de una hora diaria en un lapso
de 6 meses, a partir de la fecha en que
termina la incapacidad, este permiso será
tramitado mediante escrito del jefe de
área ante la Subdirección de Recursos
Humanos.

De Paternidad

Permiso que otorga para ausentarse
por 5 días hábiles, a partir del
nacimiento del hijo, presentando el
acta de nacimiento o constancia
emitida por la clínica, lo cual deberá
ser enviado mediante escrito por
parte del jefe de área .
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Permisos Los servidores públicos tienen derecho a los siguientes permisos, los cuales
deben tramitar en el Sistema de Recursos Humanos en la dirección
electrónica intranet.veracruz.gob.mx:

Por Estudios

Permiso para asistir a eventos de
capacitación o de superación profesional,
debidamente autorizados por su superior

Por cuidados Médicos

Permiso para cuidados médicos de un
familiar padres, hijos, esposa o esposo,
(hasta 4 días), con constancia expedida
del Instituto Mexicano del Seguro Social,
que avale tal situación y se hayan agotado
sus permisos económicos.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Licencias y/o 
Incapacidades

Para justificar las ausencias de los servidores públicos, con motivo de
licencias y/o incapacidades, se aceptarán los certificados expedidos por el
Instituto Mexicano del Seguro Social, por el período que éste señale.

Licencias  sin goce de sueldo

Serán solicitadas con 5 días de anticipación, período en que deberán ser
autorizadas. Por consecuencia, ningún empleado deberá abandonar sus
funciones asignadas hasta recibir la autorización o negación.

Al vencimiento de la licencia, el servidor público deberá presentarse en
su área de adscripción.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Licencias y/o 
Incapacidades

En los casos de ausencias de los servidores públicos, con motivo de licencias
y/o incapacidades, se aceptarán los certificados expedidos por el Instituto
Mexicano del Seguro Social, por el período que éste señale.

Incapacidad con goce de sueldo

Cuando acredite el Servidor Público
estar incapacitado para trabajar,
como consecuencia de
enfermedades o accidentes, que
constituyan un riesgo de trabajo.

Por gravidez

Las mujeres disfrutarán de licencia con goce de sueldo por 90 días a partir de la fecha
que se expida la incapacidad prenatal.

Incapacidades nulas

No son procedentes los
justificantes o incapacidades con
efectos retroactivos, es importante
resaltar que únicamente se
consideran válidas las
incapacidades emitidas por el
Instituto Mexicano del Seguro
Social.
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Comisiones

Vacaciones

Dos Periodos al año: Verano e Invierno.

Seis meses ininterrumpidos de laborar. 

Oficial todo el Turno.

Entrada o Salida Oficial
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Registro – Consulta Comprobante de Pago

Sistema Electrónico de RRHH - Permisos

intranet.veracruz.gob.mx

http://intranet.veracruz.gob.mx/


Sistema Electrónico de RRHH
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Derechos

Desempeñar las funciones  propias de 
su categoría y puesto.

Percibir los salarios que les 
correspondan por su trabajo.

Obtener estímulos y recompensas.

Intervenir en los concursos y 
movimientos escalafonarios.

Disfrutar de los permisos o licencias 
con o sin goce de sueldo de acuerdo a 
las CGT

Recibir un trato cordial y respetuoso 
por parte de los funcionarios, así como 
de sus Jefes

Disfrutar de los descansos y vacaciones 
que se establecen las Condiciones.

Que se le acredite en su expediente las 
notas buenas y de mérito.

Cláusula 58 de las Condiciones Generales de Trabajo establece que los trabajadores al
servicio de la Entidad Pública tendrán derecho a:

Que les proporcione los materiales, herramientas y 
equipo necesarios para el desempeño de sus 
funciones;

No ser separados de sus empleos, salvo por causas 
debidamente justificadas que se establezcan en las 
CGT o en la Ley

Ocupar el puesto que desempeñaba al ausentarse, 
cuando se reintegre al servicio después de ausencia 
por enfermedad, maternidad, suspensión, etc.

Las madres durante los primeros seis meses de 
lactancia tendrán derecho a una hora de descanso 
diario para alimentar a sus hijos

Asistir a eventos de capacitación o de superación 
profesional que se establezcan 

Participar en actividades culturales y deportivas 
que organice la Entidad Pública;
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Obligaciones Cláusula 59 de las Condiciones Generales de Trabajo establece que los trabajadores al
servicio de la Entidad Pública tendrán obligaciones:

Cumplir con diligencia los deberes inherentes a su
responsabilidad;.

Registrar su domicilio particular en Recursos
Humanos, y dar aviso de cualquier cambio (10
días)

Asistir puntualmente a sus áreas de trabajo para
realizar oportunamente sus labores;

Tratar al público, a sus jefes, a sus compañeros y
subordinados, con la atención y cortesía propias
de sus funciones, absteniéndose de toda palabra
o acto que pueda relajar los principios de
autoridad, disciplina y respeto a la dignidad
humana;

Tratar siempre los asuntos oficiales a su cargo,
con su jefe inmediato, esto es, sin salvar
conductos, excepto que el superior de ambos así
lo determine;

Someter en primer término ante su jefe
inmediato, cualquier problema que siendo de
carácter personal, se relacione con sus labores en
la Secretaría.

Prestar auxilio cuando por siniestro o riesgo
inminente, peligre el personal o los bienes de la
Secretaría;

Guardar absoluta discreción sobre los asuntos de
que tenga conocimiento.

Acreditar las ausencias a sus labores por
enfermedad, únicamente con certificados médicos
(IMSS en un plazo de 24 horas).

Devolver oportunamente los materiales o
artículos de consumo no usados en el servicio;
conservar en buen estado y limpios los
instrumentos, vehículos, maquinaria, equipos y
demás bienes que se les proporcione para el
desempeño de sus labores;

Hacer entrega, de acuerdo con las disposiciones
en vigor, de los fondos, valores, bienes y
documentos que estén a su cargo antes de
separarse del servicio, o bien cuando sean
requeridos para ello;

Asistir a los Institutos de Capacitación para
mejorar su preparación y eficiencia, dentro o
fuera de las horas de trabajo;
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Disposiciones de Orden y Disciplina

Prohibiciones Cláusula 60 de las Condiciones Generales de Trabajo establece que queda
prohibido a los trabajadores:

Realizar dentro de su jornada, labores ajenas a su
trabajo;

Aprovechar los servicios del personal o del equipo
a su cargo para asuntos propios o beneficio
particular;

Desatender su trabajo injustificadamente aun
cuando permanezca en su sitio;

Ausentarse de sus labores en su jornada, sin el
permiso correspondiente;

Efectuar colectas, rifas, tandas o ventas de
artículos dentro de su centro de trabajo;

Sustraer de la Entidad Pública útiles de trabajo,
herramienta, materias primas o elaboradas,
alimentos, medicamentos o cualquier insumo;

Portar armas dentro de la Entidad Pública,
excepto el personal del servicio de vigilancia que
por la índole de su trabajo esté autorizado para
ello;

Permanecer en la Entidad Pública después de su
jornada de trabajo sin causa justificada y la
autorización correspondiente;

Acudir a sus labores bajo los efectos de bebidas
embriagantes, narcóticos o drogas enervantes, o
introducirlas con fines aviesos o consumirlas
durante sus jornadas de trabajo;

Fumar en consultorios, oficinas, pasillo, servicios
de hospitalización, urgencias, quirófanos, etc.

Ingerir alimentos en las áreas de trabajo;

Ser procuradores o gestores de asuntos privados
que tengan relación con la Entidad Pública aun
fuera de sus horas de trabajo;

Sustraer u ocultar cualquier documento o
información que estén relacionados con su
trabajo;

Acompañarse durante la jornada de labores de
familiares, adultos o niños, o personas ajenas a la
Entidad Pública; y

Efectuar trabajos de índole particular en su
Dependencia y dentro de su jornada de trabajo,
excepto los casos en el reglamento específico del
área privada en los hospitales.
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